
25 cents- Sabado 12 de Enero de 1889. Año 1888-8e

^üldüt
de la Provincia

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica,, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
S0.5 pesetas.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

de Paleares
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit» 

de provincia desde que se puuncan oficialmente en ella, y desde cuatro días después par 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de3 iVaviembre <U 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se'bai 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará! 
los editores de los mencionados periódicos. (Reof oraen ae 6 de Abril de 1839,) '

Sección Oficial.
. PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 8 Enero.)

Anuncios Oficiales

Num. 1119

Golm civil 68 la Provincia
DE LAS BALEARES.

Sección 2.8—Negociado 2.°—Cir
cular.—Encargo á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, fuerza de la Guardia Civil, de 
Seguridad y demás dependientes de 
mi autoridad, la busca y captura del 
cabo de mar de 2.a clase José To
rrente Domínguez natural del Fe
rrol de 24 años de edad y en el caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Gobierno.

Palma 12 Enero 1889.
El Gobernador interino, 

Mariano Ganals.

Núm. 1120
Sección 2/—Negociado 2.°—Cir

cular.—Habiéndose concedido por 
el Gobierno del Brasil la extradi
ción del súbdito italiano Gustavo 
Zucchi, encargo á los señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia y demás dependientes de mi au 
toridad, que no le pongan impedi- 
miento al ser trasladado á Italia, 
caso de que toque en algún puerto 
de la misma.

Palma 11 Enero de 1889.
El Gobernador interino,

Mariano Ganals.

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN CIRCULAR

Según noticias llegadas á este Mi
nisterio, son vítrios los Gobiernos de 
provincia en que, mas bien por una 
costumbre hasta ahora no autorizada 
que por observancia de disposición 

alguna legal se hallan organizados, 
con más ó menos formalidades, pe
ro sin unidad alguna entre si, ser
vicios higiénicos y registros de car
tillas obligatorias para los criados 
domésticos, exigiéndose por unos y 
otras cantidades en cuya aplicación 
tampoco hay uniformidad. La con
servación y la vigilancia de la higie
ne ha sido siempre y es un asunto 
de señalada importancia. La ley Mu
nicipal lo reconoce así también, y 
por eso declara en su art. 72 que es 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el g< bierno y direc
ción de los intereses peculiares de 
los pueblos, y en particular, según 
el núm 7 del párrafo primero, cuan 
lo tenga relación con la comodidad 
é higiene del vecindario g servicios 
sanitarios; y conforme al párrafo se
gundo, el cuidado de la limpieza, hi
giene y salubridad del pueblo. Es in
dudable que una vigilancia acerta
damente establecida respecto de las 
casas de mancebía, locales insalu
bres, habitaciones insanas y sobre 
olios ramos de la higiene que tanto 
influyen en la salud pública, puede 
evitar el desarrollo de enfermedades 
contagiosas y hasta epidémicas; pe
ro la organización y el modo de ejer
cer esa inspección corresponde á los 
Ayuntamientos, asociados de las 
Juntas municipales de Sanidad. Los 
Gobernadores, según el art. 23 de 
la ley Provincial, están obligados á 
velar muy especialmente por el exoc- 
to cumplimiento de las leyes sanita
rias é higiénicas, adoptando en ca
sos necesarios, bajo su responsabi
lidad, y con toda premura, las me
didas que estimen convenientes pa
ra preservar á ia salud pública de 
epidemias, enfermedades contagio
sas, focos -le infección y otros riesgos 
análogos, dando cuenta al Gobierno; 
mas estas medidas urgentes, y sólo 
para casos necesarios, no envuel
ven la facultad de dirigir por sí la vi
gilancia ordinaria de la higiene, so
bre la cual les corresponde sola
mente velar con cuidadoso celo pa
ra que los Ayuntamientos encarga
dos de ella cumplan la ley.

Las cartillasó documentosde iden- 
tifícación y garantía que se expiden 
á lus domésticos, tampoco es asunto 
que se halle directamente á cargo de 
los Gobiernos de provincia. Es con
veniente, sin duda, precaver y evi
tar que personas, si no criminales, 
sospechosas por lo menos, se intro
duzcan en el hogar doméstico para 
llevar á él la intranquilidad, en lu

gar de servicios de confianza. El re
gistro de las cartillas personales, lle
vado con exactitud y puntualidad, 
puede influir mucho en la moralidad 
de los sirvientes domésticos, siendo 
obligación de los Ayuntamientos, 
con arreglo al articulo 73 de la ley 
Municipal, procurar el exacto cum
plimiento, entre otros, del servicio 
de policía de seguridad, compren
dido en el núm. B.* del citado artí
culo. Estos servicios de carácter lo
cal y obligatorios para los Ayunta
mientos, una vez organizados, pue
den ser objeto de equit ativos arbi
trios, con arreglo al último párrafo 
de la regla 2.- del art. 137, para aten 
der á su conveniente conservación, 
mas figurando siempre en los pre
supuestos y cuentas municipales.

En consecuencia, y deseando S. M. 
el Rey (Q. D. GJ, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, re
gularizar dichos servicios, se ha ser
vido disponer:

1 .* Que queden desde luego su
primidos en los Gobiernos de pro
vincia donde existan establecidos los 
servicios higiénicos sobre las casas 
de mancebía ó de cualquiera otra 
clase, y los registros y expedición de 
cartillas á las personas que se dedi
can al servicio doméstico.

2 .' Que los antecedentes, libros y 
registros que existan sobre dichos 
servicios, se pasen inmediatamente, 
previo inventario, á los Alcaldes de 
los Ayuntamientos, á fin de que és
tos acuerden lo que proceda, aso
ciándose de las Juntas municipales 
de Sanidad en cuanto al de higiene.

3 / Que los Gubernadores velen 
muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanita
rias é h giénicas, ejecutando lo de
más que para casos necesarios or
dena el art. 23 de la ley Provincial.

4 .- Que los arbitrios ó impues
tos, si los Ayuntamientos y asocia 
dos los adoptasen, respecto de dichos 
servicios, figuren siempre en los 
presupuestos municipales para que 
puedan ser aprobados oportunamen
te, sin lo cual no serán exigibles.

5 ." Que los Gobernadores, den
tro de quince dias den parte á e^te 
Ministerio de quedar cumplido lo 
mandado.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V S. mu
chos años. Madrid 4 de Enero de 
1888,

RU1ZY CAPDEPON
Sr. Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
úa aplicación de la ley de Propie

dad literaria vigente y de los conve
mos internacionales concertados sobre 
esta materia han producido numero- 
s is consultas de parte de las Autori
dades encargadas de su cumplimien
to y reclamaciones frecuentes de loa 
particulares y Empresas á quienes 
afectan aquéllas.

En su vista, y con el fin de estable
ce! con toda claridad el procedimiento 
á que todos deben ajustarse;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha seivido dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera. Para el estricto cumpli
miento del art. 49 de la ley de propie
dad literaria de 10 de Enero de 1879 
y de los 63 y 119 del reglamento pa
ra la ejecución de la misma, los Go
bernadores de provincia, y en su caso 
los Alcaldes, antes de autorizar la re
presentación pública de cualquier obra 
exigirán de las Empresas ó particula
res que traten de veuficarla la justifi
cación de que han satisfecho los de
rechos de propiedad á sus autores ó 
apoderados, ya en la cuantía que pres
cribe el artículo 96 del reglamento, 
ya en la que resulte de convenios par
ticulares ó de que la obra que inten
tasen representar corresponde al do
minio público.

Segunda. En el caso de que las 
Empresas ó particulares que soliciten 
la autorización para representar obras 
de las comprendidas en la ley de Pío- 
piedad literaria ó jn los convenios in
ternacionales no justificasen los ex
tremos á que se refiere la disposición 
anterior, depositarán antes de comen
zar cada una de ias representaciones 
el impoite de los derechos correspon
dientes al autor ó autores de dichas 
obras. El depósito podrá constituirse 
en la Caja general de este nombre ó 
en las oficinas de los Gobiernos civi
les ó Alcaldías, que librarán el opor
tuno resguarde.

Tercera. Cuando el permiso se so
Imitase para una sola función, se acre
ditará asimismo haber obtenido el per
miso, satisfecho los derechos de pro
piedad, ó se hará el déposito corres
pondiente al importe de los dos ter
cios de las localidades que tenga el 
teatro ó ¡ocal donde haya de verificar
se el espectáculo, á reserva de presen
tar al siguiente día la liquidación de- 
fmitiva del producto de la entrada.

M.C.D. 2022



Anuncios oficiales . Of ic ia l  pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Puigpuñenl á 11 de Em-i'- de 
1889.—El Alcalde, Jorge Ma-torell. 
—P. A. del A., Francisco Vicens, 
Srio.

0‘ 19

0‘65 
0*36 
0*06 
1*15 
0*08 
0‘02 
0*31
1*33 
1‘31

2
El sobrante del depósito que resultara | tas semestrales y anuales para bu- 
será devuelto desde luego. I ques de pasaje y transporte de mer-

Cuarta. Procederá también el de- cancias deben ó no efectuarse, desde
pósito prévio á la autorización para luego, exigiéndolas de los armado- Num. ] 121
representar las obras ya citadas cuan- COMISION PROVINCIAL
do por ignorarse la residencia de un i mente, y eonstaeianao queei oojeto i
autor ó autores, ó por falta de tiempo de los reconocimientos no es otro d e  l a s  b a l e a r e s .
para ello no pudieran las Empresas ó que conseguir una garantía oficial de Stiministros.-^n cumplimiento de 
particulares cumplir el art. 19 de la que los buques se hallan en buenas lo dispuesto en el art. 3 déla Ios- 
ley, ni obtener el recibo en que cons- condiciones para navegar y preve- truccnn de 9 de Ag-isto de 1877, in
te haber satisfecho los derechos de uir en lo posible siniestros y averias serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  numero 
nropiedad I falales consecuencias, claro es I 16a6, la Comisión provincial de

Quinta.' En observancia de lo pre- que -os propietarios y armadores de- acuerdo con el Sr. Comisario de gue-
venido en el art 63 del reglamento ben tener el m'smo ínteres que el rra Inspector de provisiones ha le
para la ejecución de la ley de Pro ‘Estado en que se cumplan los pre- suelto que los summistros que los 

a a i/forariq ina rnhprnarlnrPQ v I septos acordados para obtener los I Ayuntamientos de esta provincia ha-
piedad litera a lo ? tiñes humanitarios que se tratan de yan hecho á las tropas del Ejército y
en su c^o los Aloaldes pro^ alcanzar, resultando de esto la con- Guardia Civil durante el mes de Di-
euspen er a r pr l  ■ I ven¡enc¡a ¿g que cuanto antes se | ciembre del afio último deberán li-
anunciada de una obta h t raiia o mu- en práct¡ca ¡os preceptos de quidarse y abonarse con arreglo á
sical, siempre que un autor o lepre- |a mencionafl t Rea| orden. sin per- los precios que para cada una de las 
sentante legal acucian en queja de no - jcio de |as reformas que se hallan I especies si ministradas se espresan
haber ob emdo la Empresa o partí- jpndjentes de jnfürme el Centro á continuación:
culares el correspondiente Permiso. TécnicOi y á fin de precisar é inter- ^tas. Cts.

Sisobie e deiecao de pío- pretar algunos ae sus artículos con Ración de pan 700 gramos. .
piedad o sobre la eficacia y valor de 0}3jet0 de evjtar dudas y consultas, I Idem.de cebada de 6‘9375 li-
los títulos presentados para justificar- I cons¡gU¡endo qUe este servicio se es- I tros........................................  
la surgiera contienda que haya de re- (ahlezca de un modo regular en to- I Idem de paja de 6 kilogramos, 
solverse por los Tribunales ordinarios, doS |os tos. Kilógramo de paja de cebada,
el depósito constituido por las Em- s M el Rey (Q< D G y en su Litr£de aceite........................  
presas ó particulares que..aiaa dispo- I noinhre la Reina Regente del Rei- I Kilógramo de carbón . . . 
sición del Tribunal correspondiente I no, da tenido á bien disponer lo si- I Ideo?de leña...................... .....
para responder, en su caso, de! cum- gu¡ente: Litro de vino............................
plimieuto de la sentencia que reca- I । . Que ]a Real orden de 22 de I Kilogramo de carne de vaca. . 
yese Agosto último ampliando los plazos I Idem de id. de carnero. . ,

1 • a  los efectos de acordar consignados en el art. 12 de la Real palma 10 de Ener0 jg 1889.—El
. -t , Será suficiente titulo cnel órden de 14 de Julio sobre recono- Vice-Presidente, Gaspar Moner.—

quiet ¡ aumento de carácter publico C1 miento sólo se refiere á los que de- I p A Hp la C P__ SilvanoFont Se
que acredite la calidad de autor de ben verificarse en seco, según en cretario
una obra ó representante legal del | eda claramente se expresa, cuya am- I ’ ___
mismo, y en su defecto las certifica- I pfiación se consideró suficiente para I Niim 4 199
ciones de inscripción en el registro I que antes de espirar el plazo señala- I ] 1^^
de la Propiedad literaria. do puedan todos los buques, apro- AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Octava, Los Gobernadores de pro- I vechando ia ocasión más a pro pósito, I Estado expresivo de los gastos causados 
vincia, y en su caso los Alcaldes, ha- I cumplir precisamente con dicho re- I durante la 1.a quincena del mes de No-
rán cumplir rigurosamente los artícu- I quisito, á no ser que fuese preciso el I viembre delafo último, en, las obras
los 64 y 85 del reglamento de 3 de I inmediato reconocimiento por las I públicas que este Ayuntamiento tiene
Setiembre de 1880 y el 5.° del Real I causas que se detallar, en los incisos I verificadas.____
decreto de 11 de Junio de 1886, pro- (5) hasta (c) del art. 2.-, segunda I 
hibiendo que se anuncie una obra li- I parte. I Sitio donde se
teraria ó musical con nombre distin- I 2/ Que por lo expuesto sededu- efectúan las obras, 
to del que le diese su autor, I ce que ios reconocimientos de que I ---

Novena. Las disposiciones de Real I trata el art. 5." debieron verificarse I 
orden serán aplicables á aquellas dentro de los plazos marcados en el i^rrente de ban 
obras literarias y musicales extranjeras I art. 12 para que sirvieren de punto I .............
que pot virtud de los convenios ó tra- de partida á los sucesivos, y que por Nota._Los trabajos se verificaron bajo 
tados que se han celebrado ó celebra- I lotanto debe procederse en todo» los I ja direccidn dei Director facultativo del 
sen con las naciones de su origen go I puestos donde exista perito mecani- I Ayuntamiento.
zan en España de los beneficios de la co á cumplir lo preceptuado en el La puebla 25 de Diciembre de 1888.— 
ley de Propiedad. I at'b b-" Ya citado, sin ser condición I El Alcalde, Juan Serra y Caimari.—Ber-

Lo que de Real orden comunico á I indispensable que esto se verifique I nardo Garrió, Srio.
V. I. para su conocimiento y demás I en puerto donde esté matricu ado I
efectos. Dios guarde á V. I. muchos I el bu5Iae- Num. 1123
anos. Madrid 2 de Enero de 1889. losYCap¡ta^.® SpabtronePsOr armado^ AYUNTAMIENTO DE DE YA

J. XIQUENA y .propPetarios\ 'son |OS’ que tienen Terminado el repartimienm ved-
Sr. Gobernador de la provincia de---  I obligación depedir los reconocimien- I na l°rrnado para cun r el cupo ce 

(Gaceta 5 EneroY tos que correspondan y los únicos ¡mpueslo sobre consumos y sal sena 
------....responsables por las omisiones que lado 8 este Pueb*°- respectivo al co

ocurran, deben las Autoridades de mente ano queda espuestoal pubh- 
Marina y Cónsules españoles en el c? a efectos de reclamación durante 
extranjero velar por el exacto cum- el ocho d,as’ e" la, sec,^
plimiento de lo randado sobre di- taria del Ayuntamiento de esta villa, 
chos reconocimientos, según se de - AlD7.á d‘ez de ^ero de 1889.-E! 
termina en el art. 15, v exigir, por Alcalde Presiente, Francisco Mas 
lo tanto, de quien corresponda, que 7P-. A'del Ayuntamiento, El secre- 
se verifiquen en la forma y épocas tarl0> M'gueLRtpolL 
que se hallan establecidas. I

De Real órden lo digo á V. E. pa- Nlim, 1124
ra su conocimiento y el de esa Cor- AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
poración de su digna presidencia. I El reparto del Impuesto de Con
Dios guarde á V. E. muchos aiYi*. I sumos y Sil de este pueblo corres-

Madrid 28 de Diciembre <|e 1888. I p.mdieute al año actual económico 
r a f a e l  r o d r íg u e z  d e a r ia s . I Je 1888 ¿ 89, estará de manifiesto al 

Sr. Presidente del Centro Técnico I público en esta Secretaria por espa-
Facultativo y Consultivo de Ma- I cío de omio dios á efectos de recia 
riña. I mación, contaderos del en que se

(Gaceta 8 Enero.) I inserte este anuncio en el Bo l e t ín

N.° de jornales Importe.

Peonadas de 
hombre. Pesetas.

Núm. 1123
D. José Escola no de la PeíuQ^ Juez 

de primera instancia <e este Par
tido.
Por el presente edicto y er. virtud 

de providencia de veinte y ocho del 
actual recaída en los autos juicio 
ejecutivo sigue D. Jorge Teodoro 
Ládico Oliven como apoderado del 
Excmo. Sr. D. Teodoro Antipa Lá
dico Font contra Sebastian Beltran 
Marqués sobre pago de doscientas 
cincuenta y tres pesetas, intereses y 
costas, se saca á pública subasta por 
término de veinte dias la finca que 
á continuación se expresan:

Una casa sita en la calle del Co
mercio de esta villa señalada cor, el 
número seis lindante por la derecha 
entrando con la calle de la Perla en 
donde tiene un portal que lleva el 
número nueve y por la izquierda y 
fondo con casa de doña María Flei- 
xa; se compone de planta baja, pri
mer piso y desván con varias ofici
nas necesarias para la vida y se 
ignora el área que ocupa; jusfipF«- 
ciada en siete mil quinientas pese
tas de capital.

La subasta se verificará con suje
ción á las siguientes condiciones: 
1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo mé- 

| nos al diez por ciento efectivo de la 
suma en que ha sido justipreciada 
la finca, sin cuyo requisito uo serán 
admitidos. Se devolverán las espre- 
cadas consignaciones, acto continuo 
del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cu d se re
servará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obl gavión y 
en su caso en parte del precio de 'a 
venta. 2.a No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceias partes 
del avalúo. 3/ Que serán de cargo 
del adquírente á cuyo favor se re
mata la finca todos los gastos de 
subasta, remate, otorgamiento de 
escritura de venta y demas anejos 
al traspaso. 4.a Que los títulos de 
propiedad de la finca estarán de 
manifiesto en la escribanía pata que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros ni se les adnJnrá ninguna re
clamación por insuficiencia ó defec
to de los mismos. 5.a Si apareciere 
algún censo será baja dr*1 capital al 
tipo establecido. 6.a Que el compo- 
dor deberá consignar el precio del 
remate en plata ú oro en mesa del 
Juzgado luego que se le mande, des
pués de aprobado á su favor y de 
presentarse ante el Notario que se 
designe para formalizar la oportuna 
escritura.

Asi, pues, quien quiera intere
sarse en la subasta acuda á los es
trados de este Juzgado el día veinte 
y nueve de Enero próximo á las 
once de su mañana, que es el seña
lado al efecto.

Dado en Inca á veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—José Escolano.— 
Ante mi, Juan Ribas.

30*00‘20

MINISTERIO DE MARINA

REAL ÓRDEN
Exorno. Sr.: Como consecuencia 

de una consulta elevada á esta Su
perioridad por el Capitán general del 
Departamento de Cádiz, en carta 
núm. 4.364, de 12 del actual con la 
cual acompañaba una instancia del 
Perito mecánico del puerto de Cá
diz en solicitud de que se aclare si 
es de la exclusiva iniciativa de los 
armadores de buques promover los 
reconocimientos de que trata la Real 
orden de 14 oe Julio de este año, ó 
es potestativo de los Comandantes 
de Marina el exigirlos, asi como 

»también si las inspecciones ó revis-
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N
ota. H

an facilitado m
ateriales los contratistas y proveedores siguientes:—

Cem
ento, 

M
iguel 

M
oner.—

A
rena de m

ar y rio, Pedro Juan Riera.—
Cal, Luciano A

lorda. 
Transporte de piedra, 

A
rnaldo A

lem
afiy. 

Ps 
A

gosto de 1888.—
El A

lcalde, G
uasp.

Reparación y conservación de los em
pedrados 

y terriscos de las calles de la M
arina, Riera, 

A
rabí, Fiol, Paz y Plaza de Jesús. 

. 
. 

. 
Reparación y conservación de las fuentes 

y 
1 

cañerías de las calles de esta ciudad, plaza 
del Rosario y H

uerto de M
orante 

. 
. 

. 
Reparación y conservación de la Plaza de A

ta
razanas.......................................................... 

Reparación y conservación 
de 

los cam
inos 

vecinales de G
énova y Ronanova. 

. 
. 

.

SITIO
 

donde se efectúa la obra.
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Núm. H27

DEPOSITA DE FONDOS MÜNICIPÁLES DE OmM
----------- >*♦*-(-----------

Segundo trimestre de 1888 d 1889.

Cuenta del 2/ trimestre del año económico de 1888 á 1889 qué^rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, ct. saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Ota.

Existencia en mi poder en dn de1 trimestre anterior........................... 7743*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... 8548‘40

Cargo.................................... 1629P72
Data por pagos verificados en igual trimestre . ..................... 1237948

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................3912*54

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Saldo del tri- Operaciones TOTAL
mestre ante- realizadas de las operaoio-

rior por en este tri- nes hasta
INGRESOS , operaciones mestre. este trimestre.

realizadas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios............................... » »
2 Montes.................................. » *
3 Impuestos,.......................... 690*13 719*13 1409*26
4 Beneficencia.......................... » »
5 Instrucción pública. . . . » 6
6 Corrección pública. , . . » » »
7 Extraordinarios. . . . » • »
8 Resultas............................... 3297*13 » 3297*13
9 Recursos legales para cubrir e

déficit............................... 2500*00 1500*00 4000*00
10 Reintegros.......................... » » »
11 Ampliación.......................... 1512*77 6399*27 7842*04

Cargo. . . . . 8000*03 8548*40 16548*43

PAGOS,
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . » 1148*84 1148*84
2 Policía de seguridad. . . . » 75*00 75*00
3 Policía urbana y rural. . . » 109*94 109*94
4 Instrucción pública. . . . » »
5 Beneficencia......................... » ■ >
6 Obras públicas.................... » 739*55 739*55
7 Corrección pública. . . . 220*74 220*748 Montes. . , . . . . »
9 Cargas................................... » 2962*97 2962*97

10 Obras de nueva construcción. »
11 Imprevistos.................... » 119*08 119*08
12 Resultas .... » »
13 Ampliación . . . a . . 256*71 7003*06 7259*77

Data............................256*71 12379*18 12635*89

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Andraitx á 31 de Diciembre de 1888.—El Depositario, Gaspar Massot.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Andraitx á 31 de Diciembre de 1888.—V1 B.° El Alcalde, Antonio 
Lladó.—El Contador (ó Secretario Contador), Jaime Juan.

M.C.D. 2022
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Núm. 1128 del avalúo de cada uno de los mue

bles justipreciados.
D. Miguel Vela y Olwer, Juez mu- I 2 ‘ Que la subasta tendrá lugar, 

niclpal Letrado del Distrito de la pr.meramente en un lote y solo no 
Lonja de Palma, encargado ac- habiendo postor, se subastarán los 
cidentalmente de la judicatura de mu.ebles conforme quedan jusbpre- 
primera instancia del mismo por | ciaios ca a uno e e os.
ocupación del Sr. Juez propicia- 3; Que luego de aprobado el re-

■ r 1 1 I mate se entregarán er mueble ó in-
E* _____ _ c a  I muebles objeto del mismo, y si noEn virtud del presente edicto se I , , . J , .

sacan de nuevo á pública subasta hubiese postor de un solo lote de 
por término de ocho dias los moe- H11*4 los compradores prév.a la 
bles que á continuación se espresan: consignación de su importe, lo pro-

1 I pío que al comprador de un solo 
I lote.

4.a Y que los gastos de subasta yTres mesas de madera ordinaria 
pintadas color de caoba y ne
gro justipreciadas en. .

Veinte y seis cuadros al óleo de 
diferentes tamaños, catorcede 
ellos grandes á catorce pese
tas uno y los doce restantes 
a cinco pesetas cada uno, va
len. , . '

Veinte y cuatro sillas con res- 
^paldo de madera antiguas. . 
Cuarenta y cuatro cuadros de 

diferentes tamaños con gra
bados antiguos á dos pesetas 
uno, valen. .

Doce sillas con asiento de enea 
á nueve pesetas una. impor
tan. •

Un sofá de madera y asiento de 
enea justipreciado en. , .

Una mesa dorada con piedra 
mármol de color, en .

Dos rinconeras pintadas de blan
co, en. •

Dos cómodas de nogal antiguas 
con embutidos, en. .

Veinte sillas de caoba con 
asiento y respaldo forrado de 
lana color acolchado, en. .

Un espejo de cuerpo entero con 
marco dorado, en .

Una cama de nogal con pabe
llón en. -

Una cama de fcaoba, en. . 
Una mesa escritorio antigua con 

cajones, en. .
Una idem de cerezo redonda en.
Doce sillas nuevas y un sofá fo-

I remate serán de cargo del compra- 
30 I dor ó compradores.

I Palma nueve Enero de mil ocho- 
I cientos ochenta y nueve.—Miguel 
| Vila.—Ante mi, Juan Bestard.

256

96

88

Núm. 1129
Don Antonio Liompart y Terrers, 

Juez municipal encargado acci
dentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

. En virtud del presente edicto se 
108 I saca á pública subasta por término

I de veinte días el predio denominado 
18 I Son Suredeta, situado en el término

30

10

de esta Ciudad y lugar denominado 
la Bonanova, lindante por Norte con 
el predio Santa Eulalia, por Sur con 
el predio Sr n Berga, por Este con el 
llamado Son Muntaner, y por Oeste

60 con el otro llamado Bendinat, cuya 
I finca quedajustipreciada en lacan- 
I tidad de ochenta y una mil pesetas;

100 I y se procede á su venta bajo las si- 
I guíenles condiciones:

40 I 1.a Todo licitador deberá depo- 
| sitar en la mesa del juzgado el diez

80 I por ciento del j usti precio de la finca, 
25 I que se le devolverá no obteniendo 

I el remate y en otro caso será ácuen-
20

4

rrado de encarnado, en. 
Otra cómoda antigua vieja 
Una arquilla embutida en. 
Dos sotas ordinarios viejos 
Una cama catre de madera 

diñaría, en.
Dos cómodas de nogal con

en.

en.
or-

bo-
quillas de plata, en. . 

Dos espejos regulares con mar
co dorado en. .

Tres sofás ordinarios acolcha
dos, en. •

Cuatro sillas con brazos acol
chados como ios sofás, en. . 
Y se venden á instancia de

80
8

16
8

4

ta del precio.
2 .a Los censos á que esté afecta 

la finca se capitalizarán al seis por 
ciento si se prestan á particulares y 
al tipo de redención si al Estado.

3 .a Todo comprador deberá acep
tar los títulos de la finca que obran 
en autos sin derecho á exigir otros.

4 .a Serán del comprador los gas-
I tos de la subasta y remate, alodio. 

80 I escritura de traspaso y demás anejo 
I á la transferencia de la propiedad.

Núm. 1034
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en- este juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1888.

Palma 21 deOctubre de 1888.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

Total 
deLBGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO-

Total
Días.

□ 5 © ? de i

To
ta

l. $ 8 de ambas 
clasesti 

M ▻ 5 1K
s
S vivos. o a

M
2 i 

w S muertos

11 > » » » » » » » » » » » >• *
12 2 1 3 » » » 3 » » » » » 3
13 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
14 1 1 2 » » » 2 1 » 1 » » » 1 3
15 o 1 3 » » 3 » » » » 3
16 1 2 3 » » >> 3 » » » » » » 3
17 > 1 1 » 1 » » » » » » 1
18 » » » » » » » » » » » » » > »
19 1 2 3 » » » 3 » » » 3
20 3 » 3 » » 3 » » » » » 3

111 8 19 » » » 19 1 » 11 » » » 1 20

OS.sexo u estado civil de los
D¿.junciones registradas en este juzgado durante la 2? decena de Octubre de 1888,

Dias.

ZH1 _A_ LL.E OIDOS Total

generaVARONES HEMBRAS.

Soltero» casad o» Viudos | Tórax, Solteras. caladas Viudal TOTAL

11 » » ' 1 i 1 i » » 1 2
12 » » » » »
13 » » » » >
14 » » » »
15 1 * » 1 » > > 1
16 > 1 x> 1 1 > » 1 2
17 » * 1 » 1 2 2
18 » » » » » »
19 1 2 3 » » 1 1 4
20 1 » 1 » > 1 1 2

3 3 1 7 3 » 3 6 13
Palma 21 de Octubre de 1888.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

infracción de bando de buen Gobierno 
se sacan á pública subasta los muebles 
yefectos embargados al repetido Ser
ver y que se detallan; para que con su 
producto hacer pago de la referida 
multa, apremio y costas, cuyos mue
bles, efectos y después debido justi-

Núm. 1132

12 I 5.a El remate se verificará el dia I pracio son del tenor siguiente.—Diez
I nueve de Febrero próximo á las once I sillas de álamo blanco, cordadas de

21 I de su mañana en los estrados de este I enea algo usadas, cinco pesetas.—
I juzgado. Palma once de Enero de I Trece sillas color chocolate, cortadas

16 i mil ochocientos ochenta y nueve.— I también de enea, trece pesetas.—Tres
don I Antonio Llompai t.-Por ante mi, Ra- I barriles vacíos, diez y ocho pesetas.

Bernardo Mir y Ferrer para con su I mon Mariano Ballester. I —Dna mesa, bufete de cerezo, use-
producto reintegrarse hasta donde --- I do cinco pesetas.
alcanza de lo que acredita contra I Y se anuncia al público para que
D. Jaime Villalonga y Fortuñy ha- NÚID. M 30 I llegue á conocimiento de las personas
biéndose señalado para el remate de I I á quienes pueda interesar, debiendo
los descritos bienes el dia treinta D Serra y Cloquell, Juez advertir que dicho remate tendrá lu-
del actual á las once de su mañana Municipal de la oilla de Muro de gar el dia veinte Y cinco d”1 actual, á 
en los estrados del presente Juzga- I (as Bajeares. I las diez horas de su mañana, en el lo
do bajo las condiciones siguientes: I , .. • . , calque ocupa la audiencia de este
advirtiéndoles á los quieran tomar L0*1 el piesente edicto y en virtud jUZgad0, Carnicería n/ 4haciéndose 
parte en la licitación que los refen- de la provn -ucia dada por ante este gal)er no ae admitirá postura que
dos muebles estarán de manifiesto, mi Juzgado, en veui.o ,y seis c e Octu- | n0 |ag (^g terceras partes del
los tres últimos días al señalado pa- bre del pasado ano 1888, en el expe justiprecio, y serán de cargo del pos- 
ra el remateen la casa de! antedi- diente hoy ejecutivo se sigue con.ra Jtor ]o8 to8 remate 6
cho D Jaime Villalonga, situada en Lorenzo Server y Fiol, de este vecm
la calle de San Cayetano número dario, al objeto á que se lleve á efecto Dado en Muro á diez Enero de mil 
veinte para que puedan reconocer- por la vía de apremio, la multa, im- ochocientos ochenta y nueve.—Rafael

' puesta al indicado Server, por la Al- Serra.—Ante mi, Gabriel Pujol, Se-
1.a Que no se admitirá postura caldía de esta de Muro, en veinte y cretario.

ue no cubra las dos terceras partes | tres de Julio del citado año 1888 por I

Núm. M30

LA HARINERA MALLORQUINA
En cumplimiento de lo que dispo

ne el articulo 22 de los Estatutos, la 
Junta de Gobierno de esta compafiia 
convoca á la General para celebrar 
la sesión ordinaria del corriente afio 
el dia 24 del mes que cursa á las 
cuatro de la tarde en el local que 
ocupan las oficinas.

A tenor de lo prescrito en el arti
culo 25 de dichos Estatutos los te
nedores de acciones que deseen asis
tir á la sesión deberán depositar 
préviamente sus títulos en la Caja 
social y á este fin qued-n señalados 
los dias 21 y 22 de 10 á 12 de la 
mañana en las oficinas de la Socie
dad, recibiendo los deponentes con 
el oportuno resguardo su papeleta 
de asistencia.

Todo lo cual se hace público para 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas.

Palma 11 de Enero de 1889.—El 
Presidenta, Manuel Salas.—Por A. 
de la J. de G., El Vocal Secretario, 
Manuel Guasp.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v in c iá í.

M.C.D. 2022


